
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2021 00108 00 

Proceso Verbal 

Demandante Carlos Javier Santa Ruiz  

Demandado Andrea López Zapata y otro 

Decisión Traslado recurso- 

 

Observa el Juzgado que la parte actora remitió recurso de reposición en contra 

de la providencia que se notificó por estados del pasado 19 de enero del 

presente año (Cfr. Archivo Nº 96 del Expediente Digital), por lo cual, de 

conformidad con el artículo 319 del Código General del Proceso, se dispone 

que mediante la Secretaría del Despacho se corra traslado de tal recurso a la 

parte demandada que ya se encuentra notificada por el término de tres (03) 

días siguientes a la notificación por estados de la presente providencia, para 

que se pronuncie sobre los argumentos que fueron esgrimidos.  

 
Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez  

FP 
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